RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E.E. Nº 2012-17-1-0000821  Ent. N° 6081/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la Licitación Publica Nº 10.963, para la  ”obra 2 A – emisario terrestre, tubería de impulsión, saneamiento, drenajes (pluviales y vialidad en Zona A- Este- Ciudad de la Costa – del Departamento de Canelones” (financiación parcial del Préstamo BID Nº2095 OC/UR);
RESULTANDO: 1) que en el marco de la referida licitación, por Resolución Nº11/03906 de fecha 1/08/11, el Intendente dispuso la adjudicación de las obras de competencia de esa Intendencia a Techint Saci, autorizando un crédito para financiar la ejecución de los trabajos, por un monto de                    $  490:632.713;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 15/2/12, acordó cometer al Contador Delegado en la Intendencia, la intervención del gasto de $ 490:632.713 (Leyes Sociales e impuestos incluidos) y lo que corresponda por imprevistos y ajuste paramétrico; 

 3) que por nota de fecha 16/3/12, el Contador Delegado informa que, tal como le fue cometido, procedió a intervenir el gasto correspondiente al Ejercicio 2012;

 4) que con fecha 12/7/12, Techint Saci presenta nota en la que expresa la imposibilidad de realizar las obras adjudicadas, aceptando la Intendencia los argumentos esgrimidos, disponiendo, de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, convocar a la segunda firma, Espina Obras Hidráulicas S.A. – Construcciones Viales y Civiles S.A., quien mediante nota de fecha 21/7/12 ratifica su compromiso y vigencia del consorcio, agregando extensión de fianza del BSE;

 5) que por Resolución 12/03916 de fecha 2/8/12, el Intendente dispuso dejar sin efecto la adjudicación a Techint Saci y adjudicar, supeditado a la intervención preventiva que compete a este Tribunal, al consorcio en formación,  Espina Obras Hidráulicas S.A. – Construcciones Viales y Civiles S.A. (que ocupó el segundo lugar en el ranking de ofertas más convenientes confeccionado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, según Acta Nº 3 de fecha 11/3/11,  donde se elabora un cuadro comparativo de precios, estableciendo un ranking, resultando del mismo que la propuesta  ocupa el segundo puesto como más conveniente), por un monto de                  $ 521:179.666,45 (Leyes Sociales, imprevistos, ajuste paramétrico e impuestos incluidos) y autorizar un crédito por el referido monto, proveniente del Fideicomiso Financiero Privado para el financiamiento de obras de vialidad, drenajes pluviales y su mantenimiento, asociadas al Programa de Obras de Saneamiento en Ciudad de la Costa, suscrito por la Comuna, el MVOTMA y República Afisa;

6) que en informe de control presupuestal de fecha 15/8/12, se informa que existe reserva presupuestal en GCI Fideicomiso Financiero Privado (MVOTMA – República Afisa –IC) por $ 27:492.284 (Resolución 09/03672), dejando constancia que las reservas son estimadas, en base a un promedio anual de la Unidad Indexada;

 7) que remitidas las actuaciones para mejor proveer, a efectos de que la Comuna informara si la empresa Techint Saci                        (adjudicataria original de la licitación), comenzó a ejecutar la prestación correspondiente al objeto del llamado y si se efectuaron pagos a dicha firma, con fecha 28/9/12, el Intendente informa que Techint Saci nunca llegó a suscribir el contrato correspondiente, ni dio comienzo a la ejecución de las obras, ni nunca se efectuó pago alguno por la referida licitación;

CONSIDERANDO: que la Administración procedió conforme lo preceptuado por el Numeral 41) Inciso 2) de las bases del llamado (Instrucciones a los Oferentes), que establece que el incumplimiento por parte del oferente de sus obligaciones o de suscripción del contrato, constituirá causa suficiente para la anulación de la adjudicación y para hacer efectiva la correspondiente garantía. En este caso, el contratante podrá adjudicar el contrato al oferente cuya oferta sea evaluada como la siguiente más baja que se ajusta sustancialmente a las condiciones de la licitación y que se considere calificado para ejecutar satisfactoriamente el contrato;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y control, al momento del otorgamiento del contrato, del cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3º de la Ley 18.244.

2)  Comunicar al Contador Delegado; y

3)  Devolver las actuaciones”.-
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